COMENTARIO AL INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 
sufragado por la Junta de Castilla y León (muy probablemente a precio de oro) como respaldo justificativo para exprimir el capital natural del valle de Laciana y de la Alta Babia mediante explotaciones mineras a cielo abierto por razones de urgente, enorme y voraz interés.

Una copia del INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL está colgada de esta misma página web. Nada menos que 217 páginas ocupa el texto que, en general, es un plúmbeo tostón con pretensiones científico-técnicas, producto de la técnica de copia y pega. El resto, la parte realmente enjundiosa, es a nuestro modo de ver un alarde de falsedades y manipulación que ofende a cualquier ciudadano bien informado.  

REPASO SOMERO DE ALGUNAS PÁGINAS Y OPINIÓN:
· Hasta la página 13 todo es cháchara. 

· El epígrafe titulado DESCRIPCIÓN DEL PLAN Y DE SU CONTEXTO DE APLICACIÓN comienza afirmando que en el Valle de Laciana existen al menos diez zonas de donde se pueden extraer, a cielo abierto, nueve millones de toneladas de carbón. Y adelanta como posibles primeros campos de expolio los parajes de Rodeviechas (2 millones de toneladas a extraer entre el Puerto de Leitariegos y las brañas de Caboalles), Buxionte (1 millón de toneladas entre los altos de El Pando y Outar Queimao, por encima de Villablino), Ladrones (1 millón de toneladas frente a Villaseca de Laciana) y La Mora (2,1 millones de toneladas sobre la Vega de La Mora, en Babia). 
· Seguidamente, se recuerda que el Plan Nacional de Reserva Estratégica de Carbón y Nuevo Modelo de Desarrollo Integral y Sostenible de las Comarcas Mineras 2006-2012, suscrito por el Gobierno Zapatero con los sindicatos CCOO y UGT y la patronal del carbón (CARBUNIÓN-Victorino Alonso), preveía que un 35% de la producción se obtendría a cielo abierto y el 65% en minas tradicionales, subterráneas. Pero el INFORME añade inmediatamente que las empresas se vieron en dificultades para mantener esa proporción por dos razones:
a) Porque las prejubilaciones (en torno a los 40 años de edad) acarrearon el consiguiente problema de pérdida de mano de obra cualificada para la minería subterránea.

b) Por el encarecimiento de los costes de explotación de minería subterránea.

De modo que los firmantes del plan (una vez destruidos para siempre miles de empleos a base de prejubilaciones), acordaron cambiar las reglas del juego decidiendo que, a escala nacional, se sacaría un 57% del carbón a cielo abierto y un 43% por minería subterránea. Pero añadieron una tremenda cláusula que fue aceptada por los sindicatos y por el gobierno socialista de Laciana: sobre la relación 57% / 43% se toleraría un gran incremento de la extracción a cielo abierto en ciertos yacimientos y el daño se compensaría en otras unidades de producción, lo que da una mayor flexibilidad a las empresas.

¿Quién se beneficia de ello?: Victorino Alonso y, por tanto, sus conocidos valedores.

¿Quién es perjudicado? El Valle de Laciana y la Babia Alta: sus habitantes, su patrimonio y las posibilidades de actividad económica futura. 

· El siguiente párrafo es muy revelador: En Castilla y León el ratio revisado (51 de cielo abierto contra 49% de minas subterráneas) es menor al global nacional (57/43), aunque es algo superior en la zona de Villablino: ¡¡¡  69 % a cielo abierto contra 31 % de interior !!!
Los autores del INFORME no solo tratan de camuflar este dato calificándolo como “algo superior” (poquito, casi nada) sino que, además, utilizan cifras que no son las actuales ni mucho menos. Como todo el mundo sabe, la minería de interior en Laciana y Babia apenas existe y casi todo el carbón se extrae a cielo abierto.

· El siguiente párrafo de la página 14 es particularmente insultante: 

Este mayor esfuerzo de Castilla y León frente a la media nacional se deriva de sus yacimientos y se traduce en un mayor empleo. Pero para alcanzar una situación de equilibrio estable ha debido asumirse un importante reajuste en la estructura productiva de la cuenca de Villablino (¡¡todo a cielo abierto!!), con yacimientos subterráneos más difíciles de explotar y sin mano de obra cualificada suficiente aunque con una importante población dependiente casi íntegramente de la actividad minera.
Dicho en román paladino: el gobierno regional decide que el Lugar de Importancia Comunitaria y la Reserva de la Biosfera de Laciana (con sus paisajes y su biodiversidad, aguas incluidas) se convierta en el basurero de Castilla y León porque el yacimiento subterráneo de Villablino es más difícil de explotar y porque en Villablino no hay mano de obra cualificada suficiente (al parecer, en Cerredo y en Matarrosa-Toreno sí la hay) aunque tiene una importante población dependiente casi íntegramente de la actividad minera. 

Resumiendo:

a) Los valedores de Victorino Alonso afirman que el yacimiento de Laciana se explota a cielo abierto porque en Laciana no hay mineros.

Pero no hay mineros porque las jubilaciones anticipadas forzaron y fuerzan la emigración de los mineros cualificados. Con todo ello se justifica el suculento y siniestro negocio de la minería a cielo abierto.

b) El Informe dice que Laciana tiene una importante población que depende casi íntegramente de la actividad minera.

Esta afirmación es completamente falaz, como más adelante se verá.
· En la página 16, tratando de justificar lo injustificable, el INFORME afirma que la minería a cielo abierto es necesaria dado el impacto socioeconómico positivo en un territorio aislado como las comarcas de Laciana y Babia, donde las posibilidades de reindustrialización son escasas y complicadas y la desaparición de esta actividad supondría la eliminación de la principal fuente de empleo existente. La actividad minera en estas comarcas –añade el INFORME- representa un importante peso sobre la economía local. A finales de 2007 generaba un empleo directo de 1.425 trabajadores en sus explotaciones subterráneas y a cielo abierto. 

El Informe de Datos Económicos y Sociales de los Municipios, editado por Cajaespaña y del que los redactores de la Junta de Castilla y León beben cuando les conviene, expresa diáfanamente que las industrias extractivas en el municipio de Villablino daban empleo a 580 trabajadores en el año 2009. (Y el número de mineros en esta cifra es insignificante –probablemente no llega a cien-  porque ahí está incluida gente que nada tiene que ver ni con la mina ni con Laciana. Muchos de los trabajadores de las minas a cielo abierto no residen en este municipio). 

· El informe prosigue diciendo: Si se rompe el equilibrio productivo previsto en los actuales acuerdos para desarrollar el Plan del Carbón vigente (la minería a cielo abierto compensa la deficitaria y menos productiva minería subterránea de la cuenca de Villablino) se podría desajustar el sector, además de en la zona de Villablino, en otras unidades de producción de Castilla y León y Asturias, debido a la estructura empresarial actual de la minería del carbón en España. Todo ello con fuertes implicaciones socioeconómicas en varias zonas, especialmente en Laciana y Babia.
Note el lector inteligente la abundancia retórica (“además de en la zona de Villablino”), (“especialmente en Laciana y Babia”) con que los promotores directos y los satélites beneficiados tratan de manipular y ocultar que el Valle de Laciana ha sido entregado por la Junta de Castilla y León como víctima propiciatoria con la corderil aceptación (eso por lo menos) de los sucesivos gobiernos municipales.
· En las páginas 16 y 17, que se ocupan de la importancia del carbón en la generación de energía eléctrica, se afirma que: … en un entorno específico, nos encontramos con las comarcas de Laciana y el Bierzo, próximas a las centrales térmicas leonesas de Compostilla y Anllares. Estas centrales tienen un potencia instalada próxima a los 1.800 MW y consumen diariamente a plena carga unas 18.000 toneladas de carbón y han sido diseñadas y construidas para quemar los carbones específicos de Laciana y Babia, por lo que desabastecer estas centrales térmicas de su principal combustible tendría consecuencias industriales y societarias devastadoras.
Asombra la concentración de caradura en tan corto párrafo:

a) Donde dice que las centrales consumen diariamente a plena carga 18.000 toneladas de carbón debe decir que las centrales podrían consumir 18.000 toneladas diarias de carbón si funcionasen continuamente a plena carga, cosa que es absolutamente excepcional. 

b) Las centrales térmicas de Compostilla y Anllares están paradas completamente desde la primavera de 2009 y no tienen expectativas de volver a funcionar a corto plazo salvo que el Gobierno de España consiga imponer por Decreto la obligación de quemar el malo y no competitivo carbón nacional a base de repartir subvenciones escandalosas (en unas circunstancias como las actuales), de destrozar el mercado libre de generación eléctrica y de subir las tarifas a los consumidores. A ello se oponen todas las compañías eléctricas, todos los economistas y la opinión pública no sectaria, ajena a lo que podría definirse como el “Plan Rodiezmo”.

c) En cuanto al riesgo de desabastecimiento de las centrales térmicas, ha de tenerse en cuenta que:

· Las centrales térmicas pueden quemar carbones importados de Europa del este, Sudáfrica, China, Australia y otras procedencias, tratándose siempre de mineral con mayor calidad, menor precio e importantes ventajas desde el punto de vista medioambiental (lo que también repercute favorablemente en la eficiencia de las plantas).

· El Informe afirma que las centrales de Compostilla y Anllares han sido diseñadas y construidas para quemar los carbones específicos de Laciana y Babia, pero cualquier persona interesada puede comprobar que en las especificaciones a las que se ajustó la firma FOSTER WHEELER, fabricante de las calderas, se contemplaba quemar carbones de la cuenca con unas características (poder calorífico, % cenizas, etc…) muy diferentes a las del producto suministrado actualmente desde las explotaciones a cielo abierto y desde los lavaderos. Tanto es así que las centrales –cuando funcionan- recurren a mezclar el mineral de cielo abierto con relevantes proporciones de carbón de importación para estabilizar la combustión. 
El pasado mes de enero de 2010, el TRIBUNAL SUPREMO condenó a Victorino Alonso a pagar 14 millones de euros (2.320 millones de pesetas) por la estafa que este supuesto empresario y sus supporters cometieron contra UNION FENOSA en la central térmica de LA ROBLA, colando piedras en lugar de carbón. 

· En junio de 2010, sólo en la cuenca del Sil, hay del orden de siete millones de toneladas de carbón que las centrales de Compostilla y Anllares no consumen, amontonadas en los parques y en áreas no habilitadas de las orillas de los ríos bercianos. 
· En la página 17, el Informe trata acerca de la necesidad de mantener la independencia energética del Estado Español y de la Unión Europea. Refiriéndose al plan estratégico para la concesión de ayudas al desarrollo infraestructural en las comarcas mineras del carbón, afirma que supone un compromiso de suministro de más de unos 10 millones de toneladas de carbón. (Que, prácticamente, es la cantidad actualmente almacenada en los parques y amontonada de cualquier manera a las orillas de los ríos).  

· Prosigue diciendo el INFORME que se constituye de esta manera la Reserva Estratégica de Carbón del Estado Español, como el yacimiento que debe ser mantenido accesible para mantener la independencia energética necesaria para responder a una eventual crisis que comprometiera los suministros de fuentes de energía alóctonas. 

Lo que el informe oculta es que todas las explotaciones subterráneas de Laciana y Babia se han abandonado excepto la que permanece a título testimonial. Que con ayudas europeas se ejecutó una red de transversales y galerías para poder explotar el yacimiento mediante minería subterránea y que, en realidad, el carbón se está extrayendo a cielo abierto y a marchas forzadas. Por tanto, la única y verdadera reserva estratégica será esquilmada en menos de diez años. 

· Y añade que la ratificación más reciente de la integración de la minería de Laciana y Babia en la Reserva Estratégica radica en su obligación de producir 664.250 toneladas anuales procedentes de explotaciones a cielo abierto más 300.000 toneladas de minería subterránea y en su derecho a percibir más de 44 millones de euros anuales, tal y como se establece en la Orden ITC/802/2010 de 30 de marzo, que modifica la Orden ITC/3666/2007, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la industria minera del carbón para los ejercicios 2008, 2009 y 2010. 
En esos 44 millones de euros anuales está la clave. Huelgan más comentarios. 
· Hasta aquí hemos expuesto un comentario acerca del contenido de unas pocas, muy pocas páginas del INFORME. Por razones de profilaxis mental evitamos continuar con el análisis. Hay una serie de capítulos que se ocupan de las MEDIDAS PROPUESTAS PARA PREVENIR y CONTRARRESTAR LOS EFECTOS AMBIENTALES NEGATIVOS DEL PLAN. En cuanto a todo ello cabe preguntarse qui prodest?; porque con el suculento negocio de la minería a cielo abierto ocurre como con el cerdo: todo se aprovecha.

